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1. INTRODUCCIÓN

El origen de los delitos relacionados con las comunica-
ciones telefónicas secretas podría encontrarse décadas atrás. 
Cabría recordar los rudimentarios métodos de comunicación 
con animales (palomas mensajeras) en tiempos de guerra, 
por ejemplo. Pero directamente cuando en 1948 se inventó el 
transistor, los cambios fueron cada vez más rápidos. Así, el uso 
de distintas tecnologías de la información y comunicaciones 
(TIC) se encuentra en constantes avances de cara a la trans-
formación física de las personas a una sociedad digitalizada1.

1	 Véase MIRÓ LLINARES, F., El Cibercrimen. Fenomenología y criminología 
de la delincuencia en el ciberespacio, Marcial Pons, Madrid, 2022.
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Antes del análisis de esta materia, cabe concretar, en primer 
lugar, ciertos conceptos básicos a los efectos del desarrollo co-
rrecto de este tema. Así, la acepción oportuna señala que un se-
creto, es la “cosa que cuidadosamente se tiene reservada y oculta”2.

Por su parte, directamente en el derecho penal, existe un 
matiz importante, pues, “(…) no ha de confundirse el concepto vul-
gar de secreto, con la relevancia jurídico-penal del mismo en relación 
al bien jurídico protegido: la intimidad. Secreto será pues todo cono-
cimiento reservado, que el sujeto activo no conozca, o no esté seguro 
de conocer, y que el sujeto pasivo no quiera que se conozca”3. Y, por 
último, a nivel de jurisprudencia, cabe indicar que ya en una 
Sentencia del Tribunal Supremo de 1908, se consideraba que 
el hecho de abrir una carta cerrada y leerla constituía un deli-
to, aun cuando lo que contenga no pueda llegar a considerarse 
secreto4.

A continuación será analizado el tema del descubrimiento 
y revelación de secretos, que, con diversas modalidades delic-
tivas ha sufrido numerosos cambios desde su incorporación al 
esquema normativo español desde 1973 y que a la fecha ha 
sabido adaptarse -en gran medida- a los cambios sociales y tec-
nológicos que nos acompañan hace ya varias décadas, cuestión 
que llega incluso a considerar la existencia de delitos digitales 
diversos así como también a su relación con la siempre discuti-

2	 Diccionario de la Real Academia Española. Disponible en: https://
dle.rae.es/secreto.

3	 CARBONELL MATEU, E. / GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., “Título 
X. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 
inviolabilidad del domicilio. Capítulo I. Del descubrimiento y revelación 
de secretos”, en T. Vives Antón (coord.), Comentarios al Código Penal 
de 1995, vol. 1. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 997.

4	 MUÑOZ CONDE, F., Derecho Penal. Parte Especial, 18ª ed., Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2010, p. 273.
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